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Ciudad de la Costa, 3 de febrero de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.O38I2O22 ACTA NO 03/2022
EXPEDI ENTE N. 2022-81 -1 330-00013

tr¡ISTO: La Resolución No 0072019 y No 024/2019 del Gobiemo Munirryal
de la necesidad de tener baños químicos po¡tátiles en las ferias
de la zona.

CONSIDERANDO I: Que el proveedor seleccionado se encuentra al día
DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO II; Que el gasto corresponde al mes de febrero de 2022.

CONSIDERANDO III: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Productivo,

CONSIDERANDO IV: Que habiéndose obtenido informe financiero
según fecha 28 de enero de 2021 realizado por el referente presupue6tal
Christian Lópe¿ designado por el Conceio.

CONSIDERANDO V; Que habiendo sido tratado en Sesión Ordina¡i¿
Número 03 de fecha 3 de febrero de 2022 de este Gobierno Municipal se

hace necesa¡io dictar el correspondiente acto administraüvo.

AIENTO: A lo precedentemenle expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Productiva,

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. APROBAR EL GASTO DE HASTA $55.OOO (PESOS URUGUAYOS
CINCUENTA Y CINCO MIL) A LA EMPRESA "URUBAÑOS" RI.]-T

O2O3578OOO14, POR CONCEPTO DE CONTRATACIÓN DE BAÑOS
QUÍMIcos PoRTÁTTTES, peu TIS FERIAS DE LA CIUDAD
DE LA COSTA" CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO 2022.



2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCOR"ÓRESE AL
RT,GISTRO DE RESOLUCIONTS, NOTIF¡QUtSE.

3. COMUNÍQI,'ESE A LA SECRETAÚA DE DESARROLLO LOCAL Y
PARTICIPACIÓN, Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHÍVESE..
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